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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 2003309 >e ¿a 
: . RESOLUCION No. 9é6-2-1-4- se - 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE “JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

a 
*, 

o CONSIDERANDO: 

BE ERAN 
QUE—+i.,26. de. junio de 19796, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Primero EÚIarptón JuaragiTo a trituga pública de constitución 
imultánel, des le: paña anónima AS DEL CAFE, NARICAF S.A.3 simultáne, darla compañia gnónias e . 5 

QUE la abogada Indira Murillo Salas, ha oresentado copias de dicha 

escrituras la misma que reúne los reouisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sunerintenden te 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. áDM-92-489 del 18 noviembre de 1992: 
y ÁADM-94-044 de 28 de febrero de 19965 Lom, 

ro 

RESUELVE: 87 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución sisultánea de MARAVILLAS DEL 
CAFE. MARICAF S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

social de CINCO MILLONES LE SUCRES, dividido en RUIMIENTAS acciones de DIEZ 

MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Frimero del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reoistrador Mercantil del Cantón 

Guayaquils a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 

de Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

públicas se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Buavyaquii. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 0 1 An 

4% 1996 

du Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

CTB/PILA
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o CERFIFICO 20 pm foca Amr m3 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 49.027, nímero 14.775 del 

* 1 Le a 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 24.064 del Repertorio .- - 

Guayafuil, Agosto veinte 1 seís de mi1 novecientos a di seis .-El 

Registrador Mercantil . 

     
   

   


